
Ley Nº 18.437 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

CAPÍTULO XVII 

LOS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL PRIVADOS 

Artículo 102. (Concepto).- Se considera centro de educación infantil privado, a todos los efectos legales, toda 
institución que cumpla con lo establecido en el artículo 97 de la presente ley, independientemente de su razón 
social -incluyendo instituciones oficiales, Intendencias Municipales o empresas públicas-, y que no sea habilitada 
o supervisada por la Administración Nacional de Educación Pública o el Instituto del Niño y Adolescente del 
Uruguay. 

Los centros de educación infantil privados realizarán su actividad en el marco de la Constitución de la República 
y la presente ley. Asimismo, el Estado velará por el cabal cumplimiento del respeto a los derechos del niño, 
especialmente en los consagrados en las Leyes Nº 16.137 (Convención sobre los Derechos del Niño), de 28 de 
setiembre de 1990, y Nº 17.823 (Código de la Niñez y Adolescencia), de 7 de setiembre de 2004. 

Artículo 103. (Condiciones generales para la autorización).- Los centros de educación infantil privados deberán 
contar con personal idóneo para la atención de niños y orientar sus actividades hacia fines educativos, 
constituyéndose en espacios educativos de calidad, implementando proyectos institucionales con lineamientos 
curriculares específicos y acordes a las características de la edad. 

Artículo 104. (Requisitos para la autorización).- Los Centros de Educación Infantil Privados para ser autorizados a 
funcionar deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1) Tener un proyecto educativo. 

2) Un Director responsable técnico de la institución, que deberá poseer título de nivel terciario vinculado al 
área educativa o social y de la salud, con especialización en el área expedidos por la ANEP o institutos 
habilitados por ésta, el Instituto Universitario de Educación, la Universidad de la República o revalidados, o 
aquellos que tengan reconocimiento del Ministerio de Educación y Cultura. 

3) Al menos la mitad del personal de docencia directa deberá ser egresado de carreras o cursos específicos 
en la materia, cuyos planes de estudio supongan más de quinientas horas de duración, dictadas durante 
un año lectivo completo. Esa nómina incluirá otro profesional que deberá poseer título de nivel terciario 
con formación específica en las áreas de educación, social o de la salud, expedidos por la ANEP o institutos 
habilitados por ésta, el Instituto Universitario de Educación, la Universidad de la República, o revalidados, o 
aquellos que tengan reconocimiento del Ministerio de Educación y Cultura. 

4) El inmueble y las instalaciones deberán cumplir las normas de higiene, salud y seguridad, así como las 
comodidades básicas para satisfacer las necesidades de los niños matriculados y contar con las 
certificaciones correspondientes. 

5) No podrán instalarse a menos de cien metros de locales donde se estuvieran desarrollando actividades 
potencialmente peligrosas para la salud física o moral de los niños, asimismo esas actividades no podrán 
instalarse para funcionar en locales a menos de cien metros de distancia de un centro de educación infantil 
ya funcionando. 

	  


